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inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
la reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
amolar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorrnciíiol^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72..

tr¡-

Anuncios procedentes de la Diputación
vincial: linea o fracción

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

ídem judiciales-of¡cíales: línea o fraccic
ídem particulares y avisos financieros.,
3«::s«::n::::n:::::K:nnuna::K::::::::::::::

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado

TELÉFONO 63884 M^
ORAS: De nueve v media

tres y media a siete y media.

APARTADO

¡Arriba España! [Viva Francol iVivaJEspa

bobierno Civil de la pro- sorteando entre todas. Eliminada la
que sirvió de base a la división, se
subdividirán los lotes sobrantes pro-
cediendo en la misma forma hasta
que se sorteen los dos últimos.

propiedad de 21 pertenencias de uña
mina de hierro \H

Designa las 100 pert?
solicita en esta forma:

vincia de Madrid
mica, cuyo expe-

diente tiene el número 1.233, que ten-
drá por nombre «Santa Teresa de Je-
sús», sita en el paraje Fuentecalien-
te, término municipal de Pedrezuela.

Designa las 21 pertenencias que so-
licita en esta forma :

Se tomará como punto
la unión del camino den
Carralcalá con el de la E
la citada parroquia de C
desde este punto a la i.1

Servicio Provincial de Ganadería
5.a Separadas las reses correspon-

dientes a cada provincia, los repre-
sentantes Sindicales procederán a su
facturación a los destinos que les no-
tificasen los adquirentes, después de
sortear cada cupo provincial para su
adjudicación a ganaderos siguiendo
el procedimiento empleado en los in-
terprovincialés y marcando con las
señales de cada ganadero en tintes
no permanentes cada res. ,

CIRCULAR

üistribución de sementales lanares 1.000 metros en direcck

Siguiendo el plan de mejora de la
ganadería decretado en 10 de febrero
ultimo, la Dirección General de Ga-
nadería efectuará, a fines del mes de
pbril, la selección de los corderos de
la Cabana del Excmo. Sr. Marqués
pe Perales, facilitando la adquisición
de reproductores de raza merina tras-

humante de la más acreditada estir-
pe a los ganaderos que exploten di-

Se tomará como punto de partida
una fuente existente en el paraje lla-
mado Fuentecaliente, o sea el ángulo
Noroeste, -situado a 10 metros de un
arroyo que pasa por el mencionado
paraje. Desde dicho punto de parti-
da, con dirección Este, se medirán 150
metros, para colocar la i.a estaca;

desde 1." a 2.*, con dirección Norte
Magnético, se medirán 400 metros,

colocando la 2.a; desde dicho punto,

\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\W\W\\mi ii iln i
'
imu

;de 2.a a -i.a, en d
a 2.»

i.ixx)metros; de 3.1 a
ción Este, 1.000 metros,
perímetro de las ioo hect

Y habiendo sido admi
creto de 2 de abril de ic

tud de registro, he acor
blique por medio de edict6.a Los ganaderos adjudicatarios

tendrán derecho a presenciar los sor-
teos e incluso facturar directamente
los que les correspondiesen, previo
pago de su importe al representante
del Sindicato Provincial correspon-
diente.

letín Oficial de la pro
tabla de anuncios de este
provincia y en la Alcald1 raza

iba distribución se hará conforme a con Oeste, se medirán 300
tros, para colocar la 3.a ;desde di-

cho punto, con dirección Sur, se me-
dirán 700 metros, para colocar la 4.a ;
desde dicho punto, con dirección Este,
se medirán 300 metros, para colocar
la 5.a, y desde dicho punto, con di-
rección Norte, se medirán^ 300 me-
tros, cerrándose así el perímetro de
las 21 pertenencias que solicita para
el registro ((Santa Teresa de Jesús».

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 2 de abril de 194o 'a solici-
tud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia v en la Alcaldía de Pedre-
zuela, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 23 y 24 de la Ley
de Minas de 4 de marzo de 1868, con
el fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al ex-

celentísimo Sr. Gobernador dentro del

•s siguientes normas
Real, en cumplimiento d
to en Jos artículos 23 y :
de Minas de 4 de marzo
el fin de que los que se c

*
Los ganaderos que posean más

cuarenta cabezas de hembras re-
iductoras de raza merina trashu-
nte, deberán solicitar los -reproduc-
es que precisen antes del día vein-
de abril próximo. En la solicitud
hará constar \ '

7.a 'Los ganaderos que posean nú-
mero de hembras reproductoras de
raza inferior a cuarenta cabezas, di-
rigirán sus solicitudes a los Jefes de
la C. N. S. local a que pertenezcan,
antes del 15 de abril próximo, las que
una vez totalizadas Jas remitirá a la
Jefatura Provincial del Sindicato Na-
cional de Ganadería respectivos si-
guiéndose el mismo trámite que para
los compradores directos.

8.a La Dirección General de Ga-
nadería facilitará en régimen de pa-
radas protegidas los sementales que
soliciten las C. N. S. locales con des-
tino a pequeños ganaderos.

9.a Si el número de reproductores
seleccionados no alcanzara a cubrir
las solicitudes presentadas, se distri-
buirán a prorrata, descontando pro-
porcionalmente a cada ganadero.

10. Los reproductores distribuidos,

no podrán enajenarse sin autoriza-
ción de la Dirección General de Ga-
nadería.

Madrid, 5 de abril de 1940.— El

Tefe del Servicio, Félix F. Turégano.
(Núm. 1.161)

- . fG.-1.4n)

reCho presenten sus oposi

celentísimo Sr. Gobernad
plazo de sesenta días.

Madrid, 2 de abril
Manuel de Landecho.

a) Finca o fincas que explotan y
™no municipal en que radican.
b) Declaración del número de
mbras que posean en explotación
ntinua, visada por la Alcaldía co-
íspondiente.

(Núm. 1.163)

Don Manuel de Landecl
salazar, Ingeniero Jefe
minero de Madrid,

Que dtkjMerodft reproductores que Prada Aranda,
turias), Pedro Menénde
untado en este Gobiern

soncita
d) Provincias o términos de tras-

2

1 r solicitudes se dirigirán a
a rL?'Pr°VÍnCÍales áe Servicios de
nadería las que inmediatamente

amadas las remitirán a la Direc-
5n General. '

,

roancia
Cia el día 20 de marzo
pidiendo la propiedad
nencias de una mina d<
expediente tiene el núme
tendrá por nombre «Jua
no municipal de Campo

Designa las 100 pert
plazo de sesentadías

S^l
precio de compra será del

de su valor en peso a precio
sa oficial y su pago se hará al
cato Provincial de Ganadería.

J/na vez hecha la Selección, lar ' I el Sindicato Na-

Madrid, 2a^|
Manuel de Landea

abril de 1940
solicita en esta forma

omdi (Núm. 1.162) I-4I3) Se tomará como pun

la unión del camino de
Loeches con el de los F
parroquia de Campo Reí
punto a la i."estaca hay
en dirección Norte ; de
dirección Oeste, 1.000

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
irtinero de Madrid,SmdT y 'at Jetaturas Provi :iales de

|as «cato Nacional de Ganadería de
x)]icita°y,ncias en las que se hayan
Presem reProductores, enviarán re-
Direc";^nte^ el d»a que les señale la
paste el" „eneral a las fincas en que

seleccionado, para
una dp corresponda a cada
efectúa, »a^.Uas- Esta operación sé
ila.a dlv>diendo en lotes iguales
v'incia T* de solicitudes de la proJque 'enga menor número, v

Hago saber: Que don Cayetano

Prada Aranda, vecino de Aviles (As-

turias), Pedro Menéndez, 5, ha pre-

sentado en este Gobierno de provin-

cia el día 20 de marzo una solicitud
pidiendo la propiedad de ico perte-

nencias de una mina de cuarzo, cuyo

expediente tiene el número i.232 que

tendrá por nombre «Nieves», térmi-
no municipal de Campo Real.

MIN A S

Don Manuel de Landecho y Allende-
. salazar, Ingeniero Jefe del Distrito

minero de Madrid, •

Has® saber :Que don Jesús Cano
Romero, vecino de Madrid, Segovia,

número 5, ha presentado en este Go-

bierno de provincia el día 29 de mar-

zo de 1940 una solicitud pidiendo la

a 3.a, en dirección S
tros ;de 3.* a 4.a, en di
1.000 metros, cerrando e
las ico hectáreas

Y habiendo sido adm
creto de 2 de abril de i

tud de registro, he acó
blique por medio de edk
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dad, acompañando a la prOD^ "**
pertinente informe. Presta ?;

5.0 (
Teniendo presente el vol,

de trabajo que supone la Pr^Xi "
de las Mutualidades y queL Ua

ría de los asociados son obreraempleados que no podrían dediét
°

su labor social más que horas Sta!das al descanso u otras actividadcon grave quebranto de sus intereSdichos Presidentes podrán percibir¿
los fondos sociales en calidad de Ptos de representación, ¡a cantidadmensual de cincuenta pesetas porrJ.
millar de asociados o fracción de m¡
llar, sin que dicha cantidad pueda en"ningún caáo, exceder de trescientas
pesetas.

letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Campo
Real, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 23 y 24 de la Ley
de Minas de 4 de marzo de 1868, con
el fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al ex-
celentísimo Sr. Gobernador dentro del
plazo de sesenta días.

Modelo de proposición ¡os diferentes Cuerpos o Servicios de
ia Administración Civil,los Jefes de
Personal procederán a aplicarlos a los

funcionarios sancionados con correc-
tivos de postergación, partiendo del
puesto en que se encontraban cuando
dicha sanción les fué impuesta, o sea
retrasándoles en sus respectivas cate-
gorías tantos puestos como resulten
de' multiplicar el número de puestos
que con arreglo a su cupo deban per-
der anualmente, por el número de
años de postergación que les fuera
impuesto.

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de arriendo
y explotación de la llamada Casa
del Contrabandista, del' Parque de
Madrid.»
Don ..., que vive ...-, enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el
arriendo y explotación de la llamada
Casa del Contrabandista, del Parque
de Madrid, durante diez años, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día .... de ..., conforme en
un, todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho arrien-
do con estricta sujeción a ellas. {Aquí
la proposición en esta forma : por el
precio tipo, o con el aumento de ....

Madrid, 2 de abril
Manuel de Landecho.

(Núm. 1.164) I

1940.—

(G.—1.415)

Ld digo a V. E. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1940.

—
PVD.~

el Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmo. Sr. Ministro de...

(Núm. 1.155) (G.—1.402)

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA 6.° Todos los componentes dt l,s
Juntas Directivas podrán ser removidos en sus cargos por la DirecciónGeneral de Sanidad, si así lo aconse-jan las circunstancias.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión.de
29 del pasado mes de marzo, anunciar
subasta pública ipara contratar el
arriendo y explotación de la llamada
Casa del Contrabandista del Parque
de Madrid, durante diez años, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el canon
anual de 6,ooo pesetas.

tanto por ico
—

en letra
—

en el precio
tipo.) Ministerio de la Gobernación Dios guarde a V.I.muchos años

Madrid, 30 de marzo de 1940.-P. D., José -Lorente.
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
'los tipos fijados por la Junta creada
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

ORDEN, de 30 de marzo de 1940 dic-
tando normas provisionales sobre
régimen de Sociedades de Asisten-

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

cia Médico-Farmacéutica (Núm. L.100) (G.— 1.346)
Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como. fianza pro-
visional la cantidad de 300 pesetas en
la Caja general de Depósitos o en la
Depositaría Municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio municipal
establecido, y el rematante la definiti-
va de 6.000 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato,
previa 1 a certificación correspon-

limo. Sr. : Terminada en algunas
Sociedades de Asistencia Médico-
Farmacéutica la depuración político-
social de su personal, próximo a ter-

minarse en las restantes y cumplida,
por tanto, la misión principad de las
Comisiones Gestoras que las rigen., es
llegado el momento de regularizar el
funcionamiento futuro de las mismas
adaptando éste a la característica es-
tructura del Nuevo Estado.

Ministerio de Hacienda

(O.-867)
ORDEN de 30 de marzo de,1940 se-

ñalakdo el recargo que debe cobrar-
se por las Aduanas en las liquida-
ciones de los derechos de 'Arancel
durante la primera decena del pró-
ximo mes de abril.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I!mo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido en la Orden de la Juma
Técnica del Estado de 28 de enero
de 1937, inserta en el Boletín Oficial
del Estado de 31 del propio mes.

Cumplido sin dificultad el propó-
sito, en cuanto se refiere a las Socie-
dades Mercantiles y Cooperativas de
productores, constituidas por un re-
ducido número de accionistas y co-
operativistas con derecho a elegir y
ser elegidos directivos, no puede re-
solverse de iguail manera por lo que
se refiere a las Mutualidades, cuyo
total» de asociados gozan, según, sus
Reglamentos, de los mencionados de-
rechos, que habrá de hacerse efecti-
vos por el sistema de Asambleas Ge-
nerales y complicadas votaciones.

ORDEN de 4 de abril de 1940 acla-
rando el concepto de sanción de
postergación a que se refiere el ar-
tículo 10 de la Ley de 10 de febre-

diente
Este Ministerio lia acordado que el

recargo que debe cobrarse por Jas
Aduanas en las- liquidaciones de los
derechos de Arancel, correspondien-
tes a las mercancías importadas y ex-
portadas por las mismas durante la
primera decena del próximo mes de
abril, y cuyo pago haya de efectuar-
se en moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de España, en vez
de hacerlo en oro, será de' doscientos
cuatro enteros con veinte centésimas
pür ciento.

La subasta se verificará el día 30
de abril de 1940, a las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa(Salón de Subastas), bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Al-
calde o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
de, la Inclusa y Latina, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

ro de 1939
Excmo. Sr. : Habiendo suscitado

dudas respecto del modo cómo ha de
cumplirse la sanción de postergación
que la Ley de 10 de febrero de 1939
autoriza a imponer con motivo de ila
depuración adminitrativa de los fun-
cionarios públicos,

Esta Presidencia del- Gobierno, en
concepto de aclaración al artículo 10
de la mencionada Ley, y con carácter
general, se ha servido disponer :

Artículo i.° La postergación im-
puesta por aplicación de la Ley de 10
de febrero de 1939 producirá para el
sancionado el efecto de hacerle perder
en su escalafón respectivo, dentro de
su categoría, el número de puestos
que le corresponda, con arreglo al
cupo fijado para el Cuerpo o Servicio
a que pertenezca por el Ministerio dé
que éstos dependan, en la forma dis-
puesta en el artículo siguiente.

Artículo 2° Dentro de los treinta
días siguientes a la promulgación de
la presente Orden, los Jefes de Per-
sonal de todos los Cuerpos y- Servi-
cios dependientes de los Ministerios
civiles* someterán a la aprobación de
los Ministros respectivos el- cupo a
que alude el artículo anterior, basado
en el promedio que resulte de los as-
censos normales producidos en cada
una de las categorías del Cuerpo o
Servicio a que el cupo se refiera, en
los cinco últimos años anteriores. En
ningún caso se computarán los ascen-
sos producidos por aumento o refor-
ma de plantillas u otras causas extra-
ordinarias. Dichos cupos se establece-
rán por unidades anuales, sin que
nunca puedan ser inferiores a uno el
número de puestos que el sancionado
deba perder en su categoría por cada
uno de los años que dure la sanción.

En evitación de los antedichos in-
convenientes y en, tanto se adopta un
régimen definitivo de dirección, en los
expresados organismos, Lo que comunico a V- JJ^^^Hconocimiento v efectos. |^^H

Dios guarde a V: I.muehc
Madrid, 30 de marzo de I94°-

para S8

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer :

i.° Que por Ja Dirección General
de Sanidad, y según vaya terminán-
dose la depuración en las Mutualida-
des de Asistencia Médico-Farmacéu-
tica, sean nombrados entre sus aso-
ciados los Presidentes de las mismas.

LARRAz

Ilustrísimo señor Director General ti

Vduánas
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remate.

(Núm. 1.-106) (G-—1.345

2.° Los Presidentes nombrarán, a
su vez, los Titulares de los restantes
cargos, entre asociados de su confian-
za que no hayan sido sancionados en
ningún organismo por la actuación
político-social, dando cuenta a la Di-
rección General de Sanidad de dichos
nombramientos, la que podrá revocar-
los ; entendiéndose aprobados si
transcurrido un mes no se fórmula
por la misma ninguna observación.

ORDEN de. 27 de marzo de 1940 au-

torizando a «Continental Auto»,

S. A., concesionaria de la línea ae

Autos entre Madrid y Toledo, para
satisfacer en metálico el tnvp«es'

del. Timbre.
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real Decre-
to de 20 de junio de 1902.

limo. Sr. : Visto el escrito ue

«Continental Auto», S. A., concesio-
naria de la línea de autos Paraelv|v
vicio público de viajeros entre a

drid y Toledo, solicitando «t*»
a metálico el importe del "JimD..
que por ef artículo 189 de ,a.be-

v
tan gravados los billetes de viaje .

talones - resguardos de mercadea
que expide ;

\u25a0 -t iW
Resultando que, girada 1 visitt^

inspección a la citada Socieda«. brt><
fiesta el Inspector técnico d« »

1,

en acta levantada en 15 d

que la contabilidad q«e tie"lfja re-
cida responde a dar a con(T: qUe
caudación de! impuesto en tor el
es fácil su comprobación^) idu.
número de documentos expea

rante un año, aplicándoles el r

El canon anual de esta subasta será
satisfecho por el rematante, a los fon-
dos municipales, dentro de los diez
días siguientes a aquel en que se le
comunique la adjudicación definitiva.

3.°- En cada Junta directiva actua-
rán como Vocales asesores, con voz,
pero sin voto, dos Médicos, a ser po-
sible uno de Medicina general y otro
especialista, nombrados por sus res-
pectivos compañeros en reunión con-
vocada por el señor Presidente, y de
cuya eleccción se dará igualmente
cuenta a la Dirección General de Sa-
nidad que, como en el caso anterior,
podrá aceptarlos o no.

Anunciada esta subasta durante el'
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

4-° En las diferentes provincias
los nombramientos.de los Presidentes
de las Mutualidades serán propuestos
a la Dirección General de Sanidad
por los Jefes Provinciales de Sani-

Artículo 3.0 Una vez aprobados
por los Ministros respectivos los cu-
pos correspondientes a cada uno de

Madrid, 8 de abril de 1940.— El Se-
cretario, M. Berdejo.



MARTES 9 DE ABRIL 3

gravamen de ¡a escala gradual refor-

da del artículo anteriormente cita-

To ascendió a la suma de pesetas

i'i45 15, -siendo la dozava parte de

Sha suma la de 1.095,45 pesetas ;
Resultando que la Sociedad de re-

ferencia está conforme con que se fije
en r.ooo pesetas la cantidad que de-

berá entregar a buena cuenta en fin

de cada mes por el expresado con-

Juzgados gubernativos— y, por otra
parte, la Ley de i." de junio de 1939,
referente a declaración de nulidad y
expedición de duplicado de determi-
nados títulos al portador emitidos por
entidades domiciliadas en España, si
no vinieron a resolver en forma defi-
nitiva la cuestión motivada por la des-
aparición de valores, ya se hallaren
en custodia o bien en cajas de segu-
ridad, aconsejan al menos diferir,
hasta conocer sus resultados, todo
pronunciamiento relacionado con la
citada Ley de 13 de octubre, en cuan-
to pudiera" afectar a títulos y cajas
de seguridad desaparecidos. No ocu-
rre lo propio por lo que se refiere
al estado de privación total o parcial
de contabilidades, una vez conocida
la situación real de este problema
como consecuencia de la Orden Mi-
nisterial de 31 de agosto último, que
fijó un plazo, ya cumplido, para qUe
los Bancos que se hallaren en aquel
caso lo pusieran en conocimiento de
la Dirección General de Banca y
Bolsa.

4.0 Los plazos dictados, o por dic-
tar, para la aplicación de la Ley re-
guladora del desbloqueo, se contarán
en las Oficinas bancarias afectadas
por esta Orden a partir de la fecha
en que termine la reconstrucción con-
table, cuyo día será fijado, en cada
caso, por la Sección provincial com-
petente.

cales que habrán de destinarse- a al-
macén, taller y garaje, dependiente de,
la Inspección Central de Circulación
y Transportes por carretera, y de uti-
lidad para los servicios provinciales

de Obras Públicas
Se admiten proposiciones con arre-

glo a ias condiciones siguientes :
1.a Elplazo de presentación de las

ofertas será el de quince días natura-
les desde la fecha de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de ia provincia de Madrid.

Loque participo a VV.II.para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

CC
Vistos la Ley y el Reglamento- del

Impuesto; , ...
Considerando que el articulo 156

del vigente Reglamento del Timbre

confiere a este Ministerio la facultad

de autorizar a las Compañías de Fe-

rrocarriles y Empresas de diligencias
y vapores para satisfacer en metálico
el importe del Timbre correspondien-
te a sus billetes de viajeros y talones-
resguardos de .mercaderías, y para fi-
jar," de acuerdo con las mismas, la

cantidad que deban entregar men-
suálmente a buena cuenta ; dispo-
niéndose en el mismo artículo que
cuando las citadas Compañías y Em-
presas tengan establecida su contabi-
lidad de manera que sea garantía de
exactitud en la determinación y recau-
dación, del impuesto, ofreciendo faci-
lidades para-Jas comprobaciones que
se estimen necesarias o convenientes,
como ocurre en el presente caso, po-
drá concedérseles que presenten las
cuentas anuales y sus justificantes
con sujeción a los modelos adjuntos a
dicho Reglamento.^

Madrid, 25 de marzo de 1940.
LARRAZ

2.a Las proposiciones se presenta-
rán a la Sección, de Inspección Cen-
tral de Circulación y Transportes por
carretera (Ministerio de Obras Públi-
cas, Alfonso XII,número 54, segun-
do), de once a trece horas, todos los
días laborables comprendidos en el
plazo citado.

limos. Sres. Comisario general del
Desbloqueo y Director general de

y Bolsal
i.C/S3JB (G.— i.3ii)

Ministerio de Industria 3.a Los locales ofrecidos deberán
tener, aproximadamente, las superfi-
cies siguientes, en una o variasy Comercio

Dirección General de Abastecimien-
tos y Transportes

naves
a) Para talleres y almacén, 1.000

metros cuadrados.
En su virtud, a propuesta de la

Dirección General de Banca y Bolsa,
Este Ministerio se ha servido dis-

Modificando los coeficientes por que
han de multiplicarse los precios del
kilo canal de carne de ganado va-
cuno.

b) Para aparcamiento de camiones
y desguace, 1.000 metros cuadrados.

Es condición indispensable que és-
tos locales estén cubiertos.poner

i.° De conformidad con el artícu-
lo 3.0 de la Ley de 1.3 de octubre de
1938 sobre restauración provisional
de contabilidades bancadas, en el
plazo de quince días se procederá a la
constitución de Comités de Cuentaco-
rrentistas, con las funciones que de-
termina el artículo 6.° de dicha Ley
y a los fines de la aplicación del ca-
pítulo IIde la misma, en las oficinas
bancarias que a continuación se re-

Consecuencia de la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, fecha 18 del
actual (B. O. número 84), se modi-
fican en la forma que a continuación
se indica, los coeficientes por que han
de multiplicarse los precios del kilo
canal de carne de ganado vacuno a
que hace referencia, la Circular de
esta Comisaría General, fecha 24 de
octubre de 1939 (B. O. núm. 299).

4.a Podrán presentarse ofertas por
separado para cualquiera de los gru-
pos comprendidos en los apartados a)
y b) del artículo anterior.

5.a Los concursantes presentarán,
con sus proposiciones, certificación
del Catastro con el precio en renta del
local o locales que ofrezcan.WEs íisterio, de conformidad

con lo propuesto por esa Dirección
Genera), . acuerda autorizar a «Conti-
nental Auto», S- A., concesionaria
de la línea de autos entre Madrid y
Toledo, para que, a partir del i.*de
enero del año en curso, satisfaga en
metálico el importe del Timbre de-
vengado por los billetes de viajeros y
tallones-resguardos de mercaderías
que expide, fijando en 1.000 pesetas
la cantidad que por este concepto de-
berá entregar a buena cuenta en fin
de cada mes, y disponiendo que las
cuentas que rinda a esa Dirección Ge-
neral y los justificantes de las mis-
mas habrán de ajustarse a los mode-
los 19 a 21 que figuran en el Apén-
dice del vigente Reglamento del
Timbre.

6.a La adjudicación será hecha por
el Ministerio de Obras Públicas, ate-
niéndose a las condiciones que re-
unan los locales y precio de su alqui-
ler, que será abonado por trimestres
vencidos, y, muy especialmente, a la
proximidad al citado Ministerio, re-
servándose el derecho de no admitir

señan Los precios de venta al consumidor
no sufritán aumento alguno, confor-
me en la citada disposición se esta-

Banco de España, en Teruel ;Ban-
co de Bilbao en Bilbao, Lérida, Du-
rango, Lequeitio, Guernica y jOrdu-
ña; Banco de Comercio, en Bilbao ;
Banco Hispano Colonial, en Gerona,
Gandesa, FlixyMora la Nueva ;Ban-
co de Irún, en Irún ;Baneo de Viz-
caya, en Martorell y Barcelona (agen-
cias de calle Aribau, Ronda de San
Pablo y Sans) ; Banco Zaragozano,
en Belchite ;Banco • de Aragón, en
Barbastro, Lérida, Tortosa, Caspe y
Teruel ; Banco Catalán Hipotecario,
en Barcelona ;Banco Central, en Bil-
bao, Tarancón, Arjona y Adra;Ban-
co Comercial de Barcelona, en Ta-
rragona y Vilaseca ;Banco de Crédi-
to de Zaragoza, en Aimsa, Alcañiz,
Alcorisa, Alhájate del Arzobispo,
Barbastro, Calanda, Gratis, Híjar,
Monzón, Morella, Puebla de Híjar,
Tamarite de Litera y Villafranca del
Cid ;Banco Hispano Americano, en
Alcañiz y Bilbao ;Banco Popular de
los Previsores del Porvenir, en Ali-
cante, Bilbao, Elda, Toledo y Valen-
cia ;Banco Urquijo Vascongado, en
Bilbao; Monte de Piedad y Caja de
Ahorros, en Madrid ; Jorge Llorens
Ribas, en Lérida; Luis Santaeuge-
nia Civit, en Artesa de Segre ;Viuda
de Eloy Crespo Casque, en Calanda ;
Garriga Nogués Sobrinos, en Barce-
lona; Hilario Domínguez, en Baza;

Banco de San Sebastián, en Irún.

blece

RESES VACUNAS MAYORES
Coeficiente

ninguna

7.a Serán de cuenta del adjudica-
tario los gastos de publicación de los
anuncios del concurso en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y
en dos periódicos, y, también, los de
timbre del contrato o contratos que se
formalicen.

Clase extra : Solomillo y
ríñones 2,151

ídem primera :_Tapa, ca-
dera, redondel, contra,

lomo bajo y alto, babi-
lla, agujas, espalda y
pez

8.a El plazo de arrendamiento será
de un, año, prorrogable por la tácita.

ídem segunda :Carne ma-
gra, morcillo, llana y ba-
jada de pecho, brazos y
morrillo'

1,679
'
Madrid, a 6 de abril de 1940.— El

Director general (firmado).
(O.—864)

Lo que comunico a V.I.para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1940.

—
P- D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director genera! de Tim-

hre y Monopolios^
i.ioi)B

1,263
ídem tercera : Pescuezo

pechoB
Sebo I
Hueso blanco

rabo y falda 941
806
269

Delegación Regional de Tra-
bajo de Madrid

(G.—1.347) RESES VACUNAS MENORES Se recuerda a todos los dueños de
establecimientos del ramo de la ali-
mentación, que con arreglo a lo deter-
minado en, las bases de trabajo de 31
de marzo de 1932, el horario de aper-
tura y cierre de los mismos desde pri-
mero de abril hasta el 30 de septiem-
bre, es de ocho y media a una y me-
dia, y de cinco y media a ocho y me-
dia, con excepción del ramo de frute-
rías, para el cual el horario de vera-
no no comienza hasta el 16 del mes
de mayo, siendo el de nueve a dos, y
de cinco y media a ocho y media.

Coeficiente
ORDEN de 25 de marzo de 1940constituyendo los Comités'de Cuen-

tacorrentistas en determinados Es-
tablecimientos de Crédito, a los fi-nes de la aplicación del capítulo II
de la Ley de 13 de pcticbre de 1938
sobre restauración provisional de
contabilidades.

Clase extra: Solomillo y

ríñones 2,064
ídem primera : Lomo alto

v bajo, cadera y babilla,
tapa y contra, espaldilla,
aguja sin hueso

ídem segunda : Morcillo,
falda, pescuezo y rabo.

Sebo

1,445

imos. Sres. :La Ley de 13 de oc-
tubre de 1938 sobre restauración pro-
visional de contabilidades creó el pro-
cedimiento a que na ¿? sujetarse la
reconstrucción de saldos bancarios ac-
lv'os y pasivos cuando los libros de

contabifidadw hubieren desaparecido,
asi como para proveer a la situación

en que se encuentren los
Qepositos de títulos en custodia y las
cajas de seguridad alquiladas a loscancos. Es indudable que la Instruc-
f0n s°hre procedimiento a seguir con

depósitos bancarios, cajas de se-

baH
y tít,I,0s recuperados, apro-

aba por Decreto de 7 de agosto de
«9—que está teniendo en estos mo-

c¡n tos aPl'cac-:ón a través de las Sec-ones provinciales de Banca v los

1,156
620

2'.° Por las Secciones provincia-

les de Banca se dará el debido cum-
plimiento a los artículos 5-°, IQ y 22

de dicha Ley.
3.0

'Si a juicio de las Secciones
provinciales de Banca, la escasa im-
portancia de la contabilidad desapa-
recida, o el reducido número de ca-

sos afectabas por esta contingencia,
hicieran excusable la constitución del
Comité de Cuentacorrentistas, aque-

llos organismos lo propondrán así a
la Dirección General de Banca y Bol-
sa, a los fines del artículo 3.0 de la
Ley, informando sobre la garantía
que ofrezca el procedimiento sustitu-

Hueso blanco 207

Madrid, 25 de marzo de 1940.— El
Comisario general, Rufino Bellrán Lo que se hace saber para general

conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de abril de 1940.

—
El

Delegado Regional de Trabajo (fir-
mado)B

Vivar
(Núm. 1.064), (G.—1.312)

Ministerio de Obras Públicas (Núm. 1.165) (G.-1.409)

Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera

Agotado el plazo concedido por
esta Delegación Regioiní d Traba-
jo en el anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día 27 del pasado
mes de febrero, para que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo

Secclón d* Transportes

Concurso entre propietarios de Ma-
drid para alquiler de uno o varios lo-

tivo
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zar. Un armario de dos cuerpos
luna biselada pequeña, madera de^ble, con copete. Una mesilla de nche, con piedra de mármol. Un esjo portátil con dos luces y iuna

**"
donda. Un lavabo corriente, maderade pino, en mal uso. Un tocador maddera de pino, con piedra de mármolblanco. -Tres sillas y una mecedora demadera curvada, asiento de rejilla
Dos bastones, uno. con paraguas y
otro madera corriente. Un, armario deimadera de pino, pintado, con tres cajones y tres puertas, con departamen"
tosen el -interior. Un mueble auxiliar
de oficina, de madera de pino, con
dos departamentos. Un pupitre,' ma-dera de roble, con tres cajones, sin
barandilla. Un pupitre, madera de ro-
ble, con dos caras, con ocho cajones
y dos puertas y cuatro departamentos
laterales. Un armario clasificador,
madera de haya, de dos persianas'.
Un mueble para máquina de escri-
bir, madera de roble, con cuatro ca-
jones. Un reloj de pared redondo, con
incrustaciones de nácar, marca «La
Estrella Oriental. Madrid». Un por-
talibros atril. Seis aparatos de luz de
contrapeso; Un pupite con tres cajo-
nes y dos barandillas de metal dora-
do, madera de roble, con gutapercha.
Una prensa de copiar, de hierro, con
su mesa de ¡madera, con dos cajones.
Dos pesos báscula para cartas, sin pe-

"sas. Un pupitre con tres departamen-
tos y una gravilla, madera de pino.
Un pupitre sin gradas, madera de
pino, forrado de balíeta verde. Un

" pupitre madera de roble, con tres ca-
jones y un departamento lateral y tres
departamentos en el interior. Un ar-
mario madera de pino, con tres cajo-
nes, cuatro departamentos, tres puer-
tas. Dos estanterías, madera de pino,
con treinta departamentos cada una.
Una estantería, madera de pino, con
doce departamentos. Una estantería,

madera de pino, con seis departamen-
tos. Trescientos cuarenta tomos, vo-
lúmenes y libros encuadernados de di-
ferentes obras y autores. Dor portiers
grandes de terciopelo color naranja.
Una máquina de vapor en miniatura.,

Una caja con un aparato de electri-
cidad, número 35.865. Una caja con
otro aparato mayor. Una caja peque-
ña con una laminadora, con dos ci-

cuarto de la Reglamentación de] Tra-
bajo en la Industria Hotelera, aproba-
da por este Ministerio en r.° de mayo
de 1939, y con el fin, de proceder a la
clasificación de los establecimientos
de este ramo en Madrid (Capital),
todos los patronos afectados por di-
chas normas (excepto Hoteles), remi-
tieran a esta dependencia (Covarru-
bias, 1) declaración jurada compren-
siva de los datos en dicho anuncio
expresados, se concede por el presan-
te un nuevo plazo improrrogable de
cinco días, a partir de su publicación,
para que lo efectúen, advirtiendo que
se considerarán como establecimien-
tos de lujo a aquellos por cuyos pro-
pietarios no se cumpla lo ordenado.

Los datos que deben constar en la

citada declaración jurada habrán de
ser siguientesH

para que comparezcan a reclamarlo
en este Juzgado dentro del término
de treinta días, con apercibimiento
que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Segundo lote

Una mesita auxiliar de madera de
haya. Un sofá y dos sillones forra-
dos de pana verde. Un armario de
dos cuenpos, con ocho departamentos
en la parte baja, con cuatro persia-
nas ; otro departamento en la parte
media y dos en la parte superior. Un
pupitre' con un cajón, pintado, de pi-
no, teniendo en ila parte superior cris-
tales en los costados. Una mesa de
piso con tres cajones, de i:,20 por
0,80. Dos sillones de rejilla, madera
de roble, asiento de gutapercha. Dos
bancos madera de pino. Una mesa,

madera de pino, con tres cajones. Un
sofá madera de pino, con asiento de
paja. Dos butacas forradas de pana
estampada, una con el asiento roto.
Una librería, madera de roble, con
cuatro correderas y dos departamen-
tos con corredera. Un «bureau» con
corredera, madera de roble, con cinco
cajones en el exterior y departamen-
tos en el interior. Una mesa auxiliar,

madera de roble. Una mesa de des-
pacho con gutapercha, con nueve ca-
jones, roble pintado. Una mesita fi-
chero con nueve cajones, pintado co-
lor haya. Un armario corredera, ro-
ible, pintado de nogalina, de dos cuer-
|pos .Un armario ropero, nogal, con

\u25a0 copete, columna biselada, con seis ca-
j jones de dos cuerpos. Un biombo de
\ terciopelo, con tres dobles y una franr-

Dado en Madrid, a veinte de mar-
zo de mil novecientos cuarenta.

El Secretario judicial,
P. S

(Firmado.)
Enrique García

,
—

1,400)

[JUZGADO NUMERO 3

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el Juzgado de primera instan-:
cia número tres, de esta Capital, en
providencia dictada en veintisiete de
febrero próximo pasado, se ha admi-
tido la demanda de juicio declarati-
vo de mayor cuantía formulada a
.nombre de don Benedicto Martínez
Neira, como Síndico de la quiebra de
la Entidad bancaria «González del
Valle v Compañía», contra doña Ma-
ría López de Castro, por sí y en re-
presentación de. su menor hijo Fran-
cisco Javier González del Valle Ló-
pez de Castro, como herederos de don-
Francisco Javier González del Valle
Alvarez, sobre reclamación de ciento
noventa y cinco mil novecientas se-
tenta y cinco pesetas dos céntimos,
intereses y costas, y habiéndose con-
ferido traslado de dicha demanda a
la demandada, no habiéndose podido
emplazarla por ignorarse su actual
domicilio y paradero, se la emplaza
por medio de la presente cédula fi-
jada en el sitio público de costumbre
del indicado Juzgado e inserta en. el
Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de esta provincia,
para que, en el improrrogable térmi-
no de nueve días, comparezca en los
autos personándose en forma, previ-
niéndola que, de no verificarlo, la pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, y se la hace saber que las
copias simples de la demanda y do-
cumentos quedan reservadas en Se-
cretaría para serla entregadas, si com-

m'rr bre del dueño o razón so-
R»1.

2.° Distrito.
3.0 Calle y número.
4.0 Precios de ios siguientes ser-

vicios y consumiciones :
a) Restaurantes y Casas de Comi-

das : Cubierto y carta.
b) Cafés, Bares y Cervecerías :

Café, caña de cerveza, vinos finos,
yermouth, licores y bocadillos.

c) Salones de té : Meriendacon^loleta, i'- v iluK-ñlmr^^^^MMMMm
|d) Chocolaterías y Cervecerías :
Chocolate, café con ¡leche, vaso de le-
che, leche con cacao. forma persiana, de 1,70 de alto,, color

\ avellana. Lina banqueta pequeña,
!forma banco, sin pintar. Un sillón

\u25a0 tapizado, pana verde, de cordón azul,
\ forma curva. Un sillón de rejilla, ma-
1 dera curvada. Un aparato portátil me-

tal y pasta. Una escribanía con una fi-
gura tocando la guitarra. Un globo

s redondo de cristal. Una escribanía de
cristal, con su tintero. Un espejo mar-
co blanco, de 0,70 por 0,50. Dos ar-
marios de. nogal con copete, y dos
puertas, con dos lunas cada una, con
cinco entrepaños, llenos de libros, de

ja en medio color claro. Un biombo,

Número de mesas y capacidad
de éstas

6.° Longitud del mostrador «al
servicio del público», expresado en
metros

f." Promedio de venta diaria, por
meses (enero,, febrero, etc).

Debiéndose tener a disposición de
esta Delegación Regional de Traba-
jo el recibo de la contribución co-
rrespondiente al último trimestre del
año pasado y contrato de arrenda-
miento del local, a.efectos de su pre-
sentación en estas oficinas, para lo diferentes, obras y autores. Una imesa
cual se citará en forma ministro tallada, con gutapercha, con

cinco cajoner y patas torneadas. Un
sillón haciendo juego con la mesa,

Madrid, 3 de abril de 1940.
—

El
Delegado regional de Trabajo (fir-
mado).

pareciere asiento de- cue'ro, respaldo y brazos
(Núm. 1.166) (G.—1.410) Madrid, veintinueve de marzo de

mil novecientos cuarenta.
El Secretario,

Cándido García

madera tallada. Un sofá forrado de
pana verde, de cordón, bastante usa-
do. Una escrihanía de cristal, con un,

PROVIDENCIAS JUDICIALES tintero, con departamentos de metal lindros.
'

para papeles. Una mesa auxiliar ma-
j dera de roble, con un cajón. Un cla-
|.sificador de madera, con persianas.

Un aparato de luz metal, con tres
j brazos y un globo en el centro. Un-
'perchero forma burro, madera de ha-

ya, con tres barras dé metal. Un ar-
mario de asiento, de trabajo, .con tres
cuerpos dos de eílos'con cristales, con
cinco departamentos cada uno en el
centro, dos cuerpos de madera de ro-
ble. Una mesa de despacho madera
!de nogal, con paño encarnado, dos

cajones. Un tablero sencillo de traba-
jo, madera de nogal. Un sillón han-
quieta, giratorio, de trabajo. Una
prensa de hierro, con su mesita, ca-
jón, tablero, portátil. Dos sillones fo-
rrados en pana azul, forma curva. Un
reloj de pared, con barómetro, de un
metro de largo. Cuatro sillas, asiento
de rejilla, madera curvada, una de

| ellas rota. Un, aparato de luz metal,
icon cuatro globos. Dos muebles ma-
• dera de caoba, de uso personal, con
;cinco cajones cada uno. Uii armario

librería, con dosjmertas de cristal.Un
armario con cuatro puertas, madera
de pino, pintado, de dos cuerpos. Un
armario corredera, en mal uso, mufviejo, con doce departamentos. Un
armario pequeño para guardar paños
de limpieza. Una mesa auxiliar, ima-
dera de pino. Un banco de madera de
pino, para guardar útiles de limpie-

Este lote sale a subasta por el tipo

de trece mil novecientas cinco pe-

setas.

(A.
—

1.406)
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 4 Y se advierte a los lidiadores:
Que ipara tomar parte en. la subas-

ta deberán consignar previamente ei

diez por ciento del expresado tipo, sin

cuyo requisito no serán admitidos.
Que no se admitirán posturas que

no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.

Que se devolverán las consignacio-
nes, acto continuo del remate, a
lidiadores, excepto la que COTJesf°'
da al mejor postor, que quedarantf¡
servada en depósito, como garam
del cumplimiento de su obligación,^
en su caso, cómo parte del p»*10

INSTANCIA

edictoJUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada

ipor el señor Juez de primera instan-
cia número cuatro, de esta Capital,
en los autos de juicio universal de
quiebra voluntaria de la Banca «Gon-
zález del Valle y Compañía», se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por segunda vez en la Salla
audiencia de este Juzgado, el día die-
ciocho del actual, a las once, y con la
rebaja del veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, los
lotes de bienes cuya clase y tipo para
esta segunda subasta a continuación
se expresa :

Don Enrique García Montero, Juez
de primera instancia del número

edicto

dieciséis, de esta Capital,
\u25a0 Por el presente se anuncia la muer-

te sin testar de doña Micaela Blanco
Gismero, natural de San Fernando de
Henares, donde nació el veintinueve
de septiembre de mil ochocientos
ochenta y ocho, hija de Andrés y de
Manuela, viuda de don Pablo Casa-
res Fernández, de cuyo matrimonio
no quedó sucesión, y vecina de Ma-
drid, que falleció en el mes de no-
viembre de mil novecientos treinta y
seis, asesinada por las hordas mar-
distas, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho que los as-
pirantes a la herencia

—
su hermano

de doble vínculo don Valentín An-
drés Blanco Gismero y sus sobrinos
carnales doña Valentina (conocida
también por Julia), don Javier-Pabló
y doña Bernarda (conocida por Pilar
Blanco Rodríguez), en representación
de su padre don Teodoro Blanco Gis-
mero, hermano de doble vínculo de
la causante y que premurió a ésta

—.

la venta. , .. n(k

Madrid, cinco deabn^ent^Jpecientos cuarentaj
Primer lote El Secretara

P. S.,
Una caja de caudales de 1,35 por

0,70, pintada de verde. Una caja de
caudales de hierro, de 2 por 1, con
nueve departamentos, pintada de ne-
gro. Una caja de caudales pintada en
encarnado, de 1,90 por 0,75, con dos
departamentos. Una caja de hierro de
caudales, con aplicaciones de metal y
piedra de mármol encima, de 1,15 por
0,50, con un cajón figurado.

Este lote -sale a subasta por el tipo
de ocho mil ochocientos doce pesetas
cincuenta céntimos.

(Firmado
V.° B.° .

El Juez de primera instancia.,

Felipe de ArínM(A.-i-4°"

CITACIONES

LA CORUÑA
Por la presente, y en virtu

solución, dictada hoy por el,x¡ d̂e
José Samuel Roberes García, j
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•aducción número 2, de La Coruña
,1 partido, en sumario que ínstru-

\u25a0 oh el número 61 de 1040, sobre

L'urto de alhajas a Carmen Liz Rotg,
veintisiete años, soltera, natural de

1

,ao que tuvo su último domicilio

'onildaen Madrid, calle de las Fuen-
te número 5,. se cita en legal forma

dicha perjudicada, Carmen Liz,*
~ que, dentro del término de ocho

lías comparezca ante este Juzgado,
ron objeto de ampliar su declaración
r-n dicho sumario, y al propio tiempo

se le ofrecen las acciones del procedi-
miento, conforme a lo que preceptúa

el artículo 109 de la Lev de Enjuicia-

miento Criminal, por si quiere ¡mos-

trarse parte en el sumario y renunciar

o no a la indemnización que en su día
pudiera corresponder le. .

La Coruña, 30 de marzo de 1940.—
El Secretario (firmado \u25a0

presente, a don Tomás García Car-
tón, que prestó sus servicios en el
primer batallón de Automóviles,
para que comparezca en este Tuz-gado, sito enla calle de General Cas-
taños, número 1, en el término de
cinco días, contados desde el si-
guiente de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, con el fin de recibirle de-
claración, en el sumario al principio
indicado, apercibido que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

se desconoce, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para ingre-
sar en la Cárcel como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento^Críminal,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, pues así se acuerda en su-
mario, que se le sigue con el número
i"de 1938, por hurto.

dolé que si no lo verifica le parará el
perjuicio consiguiente.

Madrid, a 25 de marzo de 1940.
—

El Secretario (firmado).
(B.-930)

JUZGADO NUMERO 18

Justo Fernández García, hijo de
Justo y de María, natural de Argan-
da del Rey, provincia de Madrid, es-
tado soltero, de veintisiete años de
edad, comparecerá en 'este Juzgado
Municipal número 18-, sito en la pla-
za de Antonio Zozaya, 17, el día 29
de abril de 1940, y hora de las cuatro
de la- tarde, a celebrar juicio de fal-
tas número 103, por hurto, en el que
se encuentra como denunciado, aper-
cibiéndole que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio consiguiente.

Chinchón, 20 de marzo de 1940.
—

El Secretario, E. Pimentel.
—

El Juez
de instrucción accidental (firmado).

(Núm, 1.083) (B.—908)
Madrid, 27 de enero de 1940 —El

Secretario, P. S. (firmado).
CHINCHÓN(B.-775)

Mudarra García (Matías), de die-
cisiete años, soltero, jornalero, hijo
de" Cándido y de Saturnina, natural
y vecino de Morata de Tajúña, cuyo
actual paradero se desconoce, compa-
recerá en el término de diez días ante

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 14 Madrid, a 25 de marzo de 1940.
—

El Secretario (firmado).
ÍB—985) Victoriano Gil(pecoso y pelirro-

jo), Francisco Molina Alcántara, Se-
vero Sempere .Pérez, Tomás Pera-
les,- José Gómez Cebrián, Martín
Tercero, todos ellos pertenecientes,
al cuartel del Campamento de Ca-
rabanchel, cuyas demás circunstan-
cias personales y actual paradero se
ignoran, comparecerán, en el

-
tér-

mino de tres días, a contar de la in-
serción de la presente en los perió-
dicos oficiales, ante elJuzgado Mili-
tar número 14, sito en Peligros, nú-
mero 2, piso sexto, para ser consti-
tuido en prisión, todo ello a resul-
tas del sumarísimo de urgencia nú-
mero 753, que contra él se sigue por
el deliio de rebelión militar, bajo
apercibimiento que, de no compare-
cer, será declarado en rebeldía.

Madrid, 14 de marzo de 1940— El
Secretario (firmado).

—
El Capitán

Juez instructor (firmado).
(Núm. 971) (B.-776)

(B.-929)
el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para ingresar en la Cárcel como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjui-

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita a los propic-

íanos de varios efectos que han sido
hallados en los talleres-de ila Sociedad
bel°-a de Pinares del Paular, ,sita en

ia calle de Atocha, número 129, de
esta Capital, entre los que se hallan
un aparato «Electrolux» desmontado,

uno fotográfico con estuche de cuero
v otros, al objeto de que, dentro del
término de cinco días, comparezcan
arrte el Juzgado de instrucción núme-
ro 3, sito en la calle de General Cas-
taños, número 1 (Secretaría acciden-
tal del señor García Cáamaño), con el
fin de reconocerlos, prestar declara-
ción y hacerles el ofrecimiento de cau-
sa determinado por el artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
bajo apercibimiento que de no compa-
recer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, en el .sumario seguido
con el número 112 de! corriente año.

Dado en Madrid, a 20 de marzo de
1940.—El Secretario, P7 H. (firma-

En el juicio de faltas número 43 de
1940, seguido por hurto contra Fer-
nanda Fatuarte Lobato, se ha acorda-
do en providencia de ho^ la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado el día 22 de
mayo próximo, a lae dieciséis horas
del mismo, a cuyo acto se cita a la
expresada denunciada yal denuncian-
te Ange! Gómez Gil, cuyo paradero

ciamiento Criminal, por haberse de-
cretado su prisión provisional en su-
mario que se sigue con el número 15
de 1940, por hurto, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Chinchón, 26 de marzo de 1940
El Secretario, E. Pimentel.— El Juez
de instrucción accidental (firmado),

(Núm. T.084) (B.—909)
se ignora, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente
valerse, apercibido de que si no lo
verifica ni alega justa causa para de-
jar de hacerlo, le parará el perjuicio
consiguiente.

Madrid, 27 de marzo de 1940.—El
Secretario (firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5

edicto

En virtud del procedimiento de jui-
cio verbal civil entablado por el Pro-
curador don Juan AvilaPlá, en nom-

bre y representación de doña Elisa
Valles Gómez-Pardo,, contra don Víc-
tor Vázquez Martín, por medio del
presente se cita y emplaza al repetido
don Víctor Vázquez Martín, cuyo pa-

radero- se ignora en la actualidad,
para que el día dieciséis del actual,
y hora de las diez y treinta del mis-
mo, comparezca- ante este Juzgado
municipal del distrito número cinco,

sito en la calle de Cenantes, núme-
ro tres, a contestar la demanda de
juicio verbal entablada contra el mis-
mo sobre desahucio del hotel sito en
la calle de Joaquín Costa, número
siete, por falta de pago de alquileres
correspondientes a los meses de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
nueve, enero, febrero y marzo del co-
rriente año, cuya renta anual asden-
de a cuatro mil ochocientas pesetas,
bajo apercibimiento que, de 'no com-
parecer por sí o por medio de apode-
rado, se declarará el desahucio sin

más citarlo ni oírlo, con arreglo a Ip

prevenido en los artículos mil'qui-
nientos setenta v cincp y.siguientes
de la lev de Enjuiciamiento Civil.

—936)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 17 En el juicio de faltas número 40
de 1940. seguido por hurto contra
Francisco Serrano López, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del' oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado el día 22 de
mayo próximo, a las dieciséis horas
del mismo, a cuyo acto se cita al ex-

presado denunciado, que se encuentra
en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de
que intente valerse, apercibido de
que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le parará
el perjuicio consiguiente.

Madrid, 27 de marzo de 1940.— El
Secretario (firmado).

Eosa Petite (Antonio) cuya demás
filiación y paradero se desconoce,
procesado en causa seguida por el
Juzgado de instrucción número 17
de esta Capital, con el número 44
del año 1939, por inhibición delJuz-
gado Militar, comparecerá dentro
del término de diez días, ante dicho
Juzgado de instrucción número 17,
Secretaría de don Juan Conte-La-
coste y Aragó, calle de General
Castaños número 1, al objeto de-no-
tificarle el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión, bajo aperci-
bimiento de declarársele rebelde.

Dado en Madrid, a 11 de marzo de

1940.—ElSecretarioJP^^finnado|
(Firmado;*

do).
—

(Firmado.)
(B.-853)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a Isidro

Vepes Pantoja, para que en término
de cinco días comparezca ante el
Juzgado de instrucción numero 6,
de esta Villa a prestar declaración
en diligencias 199 del pasado año.

-Madrid, íilldemarzod^94UFirmado«
(B.-733)

(B.-935

JUZGADO NÚMERO 2
Marte Picado (Tose) y Amondarain

Tarraga (Alejandro) que eñ primero
Je octubre último prestaban servicio
como soldados de la Unidad de Ba-
terías Antiáreas .domiciliados últi-
mamente en la calle de Francos Ro-
dríguez al final, garaje de la Unidad,
comparecerán dentro del término de-
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 2, Secretaría del
seflor Yáñez, para recibirle declara-
ción y hacerles el ofrecimiento que
determina el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal en causa
Por hurto instruida por dicho Juzga-
do con el número 112 de 1939, aper-
cibidos que de no verificarlo incurrí-an en multa de 5 a 50 pesetas.

Madrid, a 11 de marzo de 1940.
flSecretario (firmado).— V.°B.° El
-|,Jez de instrucción (firmado).

JUZGADO NUMERO 8

(B.—733) En el juicio de faltas número 23 de
1939. seguido por lesiones contra

Juan Muñoz Padilla, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado el día i.° de mayo
próximo," a. las dieciséis horas del
mismo, a cuyo acto se cita al expre-
sado denunciado y a la (lesionada Jua-
na Vallino Járezj que se encuentran

en ignorado paradero, para que com-
parezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse, apercibidos de
que si no lo verifican ni alegan justa
causa para dejar de hacerlo les para-

JUZGADO NUMERO 15
Pastor (Miguel), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, procesado
por robo, en causa número 166 de
1940 comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 15, Secretaria de don

Nicolás Cortés García, para ser re-

ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Capital
como preso comunicado, bap aper-

cibimento de ser declarado re-
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar. m'Madrid, 18 de marzo de 1940.-EI
Secretario (firmado) \u25a0 _

Dado en Madrid, a ocho de abril de
milnovecientos cuarenta.

P. S. M
(Firmado.')

(Firmado.)
-1.409)

CITACIONES
rá el perjuicio consiguiente.

Madrid, 13 de marzo de 1940.— El
JUZGADO NUMERO 18

Pedro Diez Gil, hijo de José y de
María, natural de Madrid, estado sol-
tero, de diecisiete años de edad, com-
parecerá en este Juzgado Municipal

número 18, sito en la plaza de Anto-
nio Zozava, 17, el día 29 de abril
de 1940, y hora de las cuatro de la
tarde, a celebrar juicio verbal de fal-
tas número 103, por hurto, en el que
aparece como denunciado, apercibién-

Secretario (firmado)
(B.-937)

(B.- 737) JUZGADO NUMERO 18

Sánchez Perales (Sebastian), de

setenta años de edad, viudo, cerámi-

co hijo de Antonio y Agustina na-

tural y vecino de Toledo, domiciliado
últimamente en Aranjuez Posada jde

NSan Antonio, y cuyo paradero actual

CHINCHON Antonio González Gallego, hijo de
Pedro v de Manuela, natural de Lugo.ÍUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictadael día de hoy, en el sumario se-
Sí o<? ?n este Juzgado, con el núme-ro i¿ de 1939, por imprudencia se
m acordado citar por medio del

de cuarenta|»^este Juzgado Municipa
[8, sito en la plaza de Anto
va, 17, el día 29 de abril d

pare

nio Z
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1940, y hora de lias cuatro de la tarde,
icelebrar juicio de faltas número 58,
>or desobediencia, en el que aparece
orno denunciado, apercibiéndole que
ino lo verifica le parará el perjuicio

autos, y domiciliada últimamente en
la calle de General Pardiñas,: núme-
ro 44, segundo izquierda, se le cita
para que el día 22 de mayo próximo,
y hora de las once de su mañana,

comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 3, sito en la calle de Mar-
qués de Villamagna, 8, a Celebrar jui-
cio de faltas número 367 de 1939, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere

JUZGADO NUMERO 17 .en>. calfe de Zurbano, númeT"principal, a reconocimiento ,T l%
ligencias, en el juicio de falta* . '

ro 164, bajo apercibimiento "Ume-
no hacerlo ¡es parará el nerin*

*
que hubiere lugar. \u25a0*

Madrid, 30 de marzo de iü,, dSecretario, Gerardo Doval-^¡'7k
municipal (firmado).

'
-'\u25a0

En el juicio de faltas número 7b-
1940 seguido por escándalo contra
otro y Gabriel Carrera Jiménez se
ha acordado en providencia de hoy
la celebración del oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado el
día 7 de mayo próximo a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
al expresado denunciado que se en-
cuentra en ignorado paradero,, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse, apercibi-
do de que si no lo verifica ni alega
justa causa para dejar de hacerlo le
parará el perjuicio consiguiente.

Madrid, 12 de marzodel94(XEl
Secretario (firmado, fl

onsiguiente
Madrid, a 25 de marzo de 1940.

—
21 Secretario (firmado).

(B.—928)

JUZGADO NUMERO 8
(B.—95 i

En el juicio de faltas número 59 de
940, seguido por lesiones contra Je-
ús Morales Arribas, se ha acordado
m providencia de hoy la celebración
leí oportuno juicio, que tendrá lugar

\u25a0n este Juzgado el día i.° de mayo
>róximo, a ias dieciséis horas del mis-
no, a cuyo acto se cita al expresado
lenunciado, que se encuentra, en ig-
íorado paradero, para que comparez-
:a provisto de las pruebas de que in-
ente valerse, apercibido de que si no
erifica ni alega justa causa para de-
ar de hacerlo, le parará el perjuicio

lugar CHAMARTIN DE LA RQsA
Ramos Clemente (Mateo) domiliado últimamente en esta Villa Jade Rafael Ceballos, 44, compare^

el día 20 del mes de ahril próximo
hora de las once, ante este Tribunalmunicipal de Chamartín de la Rosapara celebrar juicio de faltas qüe¿
sigue por lesiones contra el mismojuicio número 343 de 1939.

Chamartín de la Rosa, 24 de febre-
ro de 1940.— El Juez municipal (fir.
mado).

Madrid, 27 de marzo de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

(B.-894)

JUZGADO NUMERO 3
Lanuza (María), cuyas demás cir-

cunstancias personales no constan de
autos, y que dijo estar domiciliada úl-
timamente en la calle de General Par-/
diñas, número 44, segundo izquierda,
se le cita para que el día 22 de mayo
próximo, y hora de las once de su
mañana, comparezca ante el Juzgado
Municipal número 3, sito en la calle
de Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas número 367 de
*939> bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(B.-972)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 150-

1939 seguido por lesiones contra An-
tonio Rey González y Federico Iz-
quierdo Navarro, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio que tendrá lugar
en este Juzgado el día 21 de mayo
próximo a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a los expresados
denunciados que se encuentran en
ignorado paradero, para que compa-
rezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse, apercibidos de
que si no loverifican nialegan justa
causa para dejar de hacerlo les para-
rá el perjuicio consiguiente.

(B.-887
msiguiente
Madrid, 13 de marzo de 1940.

—El
ecretario (firmado). JUZGADO NUMERO 3

Malaguti (Hugo), soldado legiona-
rio italiano, con destino en el Auto
Grupo de Intendencia, primero Auto-
reparto Pesado, Sezcione Isotta Fras-
chini, actualmente destacada en esta
Capital, en, Ciudad Lineal, cuyas de-
más circunstancias personales, actual
domicilio o paradero se ignoran, se le
cita para que el día 22 de mayo pró-
ximo, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 3, sito en ¡a calle
de Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas número 63 de
1940, bajo apercibimiento que de no

(B.-932)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 76 de

:j40, seguido por lesiones contra Mi-
uel Terradillos García, se ha acor-
ido en providencia de hoy la cele-
•ación del oportuno juicio, que ten-
-á lugar en este Juzgado el día pri-
ero de mayo próximo, a las dieciséis
iras del mismo, a Cuyo acto se cita

Madrid, 28 de marzo de 1940.
—

Eil
Secretario (firmado).

(B.-893)

JUZGADO NUMERO 3
González Mardónes (Antonia), de

veintiocho años, soltera, natural de
Sostao, hija de Blas y de Felipa, sus
labores, y que dijo estar domiciliada
últimamente calle de General Pqriier,
número 53, entresuelo, letra C, se ¡le
cita para que el día 29 de mayo pró-
ximo, y hora de las once de su maña-
na, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal número 3, sito en ,1a calle de
Marqués de Villamagna, 8, bajo, a
celebrar juicio de faltas número 332
de 1939, bajo apercibimiento que de
no hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. >

Madrid, 26 de marzo de 1940. El
Secretario (firmado.)

expresado denunciado, que se en-
íentra en ignorado paradero, para
ue comparezca provisto de las prue-
is de que intente valerse, apercibido

(B.—973)

JUZGADO NUMERO 3
¡ que si no lo verifica ni alega justa
usa para dejar de hacerlo le parará
perjuicio consiguiente.

López Guerra (Francisco), hijo de
José y de Carmen, de veintinueve
años, soltero, natural de Morón (Se-
villa), y domiciliado últimamente en
la calle de Augusto Figueroa, núme-
ro ocho, se le cita para que el día
veintidós de mayo próximo y hora
de las once de su mañana, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núme-
ro tres, sito en la calle de Marqués
de Villamagna, 8, a' celebrar juicio
de faltas número 44 de 1940, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 20 de marzo de 1940. El
Secretario (firmado).

hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 23 de marzo de 1940.— í
Secretario ffirmado)HMadrid, 13 de marzo de 1940.

—
El

cretario (firmado). VB.—901
(B.-933)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 209 de
39, seguido por daños contra Fran-
jeo Jarrín Pérez, se ha acordado en
ovidencia de hoy la celebración del
ortuno juicio, que tendrá Jugar en
te Juzgado el día 1T0 de mayo pro-
mo, a las dieciséis horas del mismo,
cuyo acto se cita al expresado de-

Herrero González (Cristina), hija
de Hilario y de Teresa, de quince
años, soltera, sus labores, natural de
Córdoba, y que dijo estar domiciliada
últimamente en el paseo de la Esf

-

ranza, e ignorándose el número, se le
cita para que el día 8 de mayo próxi-
mo, y hora de las once de su mañana,

comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 3, sito en la calle de Mar-
qués de Villamagna, 8, a celebrar jui-
cio de faltas número 51' de 1940, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le

parará el perjuicio a que hubiere

Madrid, 27 de marzo de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

(B.-891)

JUZGADO NUMERO 3
Blesa Jiménez (Antonio), de treinta

y cinco años, casado, cantero, hijo de
Ventura y de Luisa, natural de Finasinciado, que se encuentra en, igno-

do paradero, para que comparezca
ovisto de las pruebas de que inten-
valerse, apercibido de que si no lo
rifica ni alega justa causa para de-
r de hacerlo, le parará el perjuicio

(B.-898)
(Almería), domiciliado últimamente
en la calle de Eloy Fernández, núme-
ro 5, Ventas, se le cita para que el
día 8 del próximo mayo, y hora de
las once de su mañana, comparezca
ante el Juzgado Municipal número 3,
sito en la calle de Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
número 35r.bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará ei perjuicio a
que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 3
Rodríguez Martín (Tose), hijo de

de Agustín y de Milagros, de veinte
años, soltero, natural de San Sebas-
tián y que dijoestar domiciliado últi-
mamente en la calle de Lagasca, nú-
mero sesenta y uno, se le cita para
que el día veintidós de mayo próxi-
mo y hora de las nueve de .su maña-
na comparezca ante elJuzgado muni-
cipal número tres, sito en la calle delMarqués de Villamagna, 8, a cele-
brar juicio de faltas húmero 41 de
1940, bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

lugar.
Madrid, 23 de marzodei9+0jj

Secretario (firmadoMMadrid, 13 de marzo de 1940.
—

El
cretario (firmado).

nsiguiente

(B.-902

(B.-934)
JUZGADO NUMERO 3

Viñas Serrano (Fermina), hija de
Daniel y de Candelas, de treinta J
dos años, natural de Puertollano (Ciu-
dad Real), soltera, prostituta, q«*

dijo vivir últimamente en la calle
Baleares, número 8, comparecerá den-

tro del término de nueve días 1

Juzgado Municipal número 3> d*ÍT
Capital, calle de Marques de VM*

magna, 8, a fin de cumplir la Fr
que le ha sido impuesta en el ¡w
de faltas seguido contra la m
por amenazas, bajo el número -~,27

1939, apercibida que de no verlt' v';i
lo ile parará e! perjuicio a que .'

JUZGADO NUMERO 8
n el juicio de falúas número .422 Madrid, '27 de marzo de 1940.— E;I

Secretario (firmado).1939- seguido por hurto contra
iolfo Gómez Fernández, se ha acor-
do en providencia de hoy la cele-
ación, del oportuno juicio, que ten-
á lugar en este Juzgado el día pri-
ero de mayo próximo, a las dieciséis

(B.—892)

JUZGADO NUMERO 3
Valles Espada (José), hijo de José y

de Pascuala, de treinta y tres años,
casado, natural de Barceíona, chofer,
que dijo estar domiciliado última-
mente en la calle de la Montera, nú-
mero 23, se le cita para que el día 22
de mayo próximo, y hora de ias once
de su mañana, comparezca ante el
Juzgado Municipal número 3, sito en
la calle de Marqués de Villamagna, 8,
a celebrar juicio de faltas número 44de 1940, bajo apercibimiento que de
no hacerlo le parará el perjuicio a que

•ras del mismo, a cuvo acto se cita
expresado denunciado, que se en-

entra en ignorado paradero, para
e comparezca provisto de las prue-
sta de que intente valerse, aperci-
bo de que si no lo verifica ni alega
>ta causa para dejar de hacerlo lerara el perjuicio consiguiente.

Madrid, 20 de marzo de 1940. El
Secretario (firmado).

(B.-899)

JUZGADO NUMERO 10
Hijosa Herrán (Pedro), de treinta

años, casado, pintor, hijo de Pedro y
de Estanislada, y Fernández Vázquez
(Ramón), cuyas demás circunstanciasse ignoran, domiciliados últimamente
en calle Antonio López, 21, y Anto-
nio López, 9, respectivamente, v ac-
tualmente en ignorado paradero, seles cita para que et! día 18 de abril, yhora de las diez, comparezcan ante élJuzgado Municipal número 10, sito

lugar. \j\
Madrid, 23 de marzode^toj

Secretario (frrmadojH
Madrid, 13 de marzo de 1940.

—
El

cretario (firmado).
(B.-931) (B.—9°ó

JUZGADO NUMERO 3
(Julia), cuyas demás cir-

istancias personales no constan, de

hubiere lugar
JUZGADO NUMERO 5

To'.osa .Veso (Ricardo), de
cuatro años, soltero, cmPle¡~°'
ciliado últimamente en, Dieg

Madrid, 20 de marzo de 1940.
—

Fl
Secretario (firmado).

(B.—900)
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1 eón 59- se le ?Íta para C)Ue el día 2~
,Iactual, V hora de las diez, compa-

rezca ante el Juzgado Municipal nú-

mero 5, de esta Capital, sito en la ca-

lle de. Cervantes, número 3, a cele-

brar juicio de faltas número 106, bajo

apercibimiento de pararle ei perjuicio

a que haya lugar.
Madrid, 2 de abrikde 1940.—El Se-

cretario (firmado).

JUZGADO NUMERO 17
ibJn 6l ÍUÍCÍ° de faltas nümero 211-Luls'n?gpld0, P„or lesiones- contra
EerLnH Ferná1ndez yFrancisco Gil
dend, í"'ífha,acordado en provi-sor I? -h°y ,a deloportuno juicio que tendrá lugar eneste Juzgaao el día 21, de mayo pro*
Svo° L3S diez horas del

~
acuyo acto se cita a los expresadosdenUnciadoS que se encuentran enignorado paradero, para que compa-rezca provisto de las pruebas de queintente valerse, apercibido de que sino lo verifica ni alega justa causapara dejar de hacerlo le parará el

perjuicio consiguiente.
Madrid, 26 de marzo de 1940 —ElSecretario (firmado.)

21 de mayo próximo a las diez horasdel mismo, a cuyo acto se cita al ex-
presado denunciado, yaldenuncian-te, José Capdevila Guedes, que se
encuentra en ignorado paradero,
para que comparezcan provistos de
las pruebas de que intenten valerse,
apercibidos de que si no lo verifican
nialegan justa causa para dejar de
hacerlo le Darará el perjuicio consi-
guiente.

VILLAVERDE DE MADRID
Aprobado por el Ayuntamiento d

esta Villa celebrar subasta para e
arriendo del arbitrio sobre Bebidas es
pirituosas y alcoholes, por todo e
tiempo que resta' del actual año d
1940 y próximo de 1941, así como epliego de condiciones que ha de re
girla, se señaja para su celebración ,
día 29 del corriente, y hora de I;(B.-984)

Madrid, 26 de marzo de 1940Secretario P. A(firmado).

diez, en el salón de actos de la Cor
poración, y bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, por el tipo de 25.000 pe
setas*, por lo que resta del año, y d

JUZGADO NUMERO 15
Soto Franco (Francisco), de veinti-

séis años, casado, molinero, hijo de
Francisco y Encarnación, natural de
Librilla (Murcia), domiciliado última-
mente calle Pi y Margall (Puente de
Vallecas), se le cita para que el día
24 de abril próximo, y llora de la^'
diez treinta., comparezca ante el Juz-
gado Municipal número 15, de esta
Capital, sito en la calle de Cervantes,
número 3, a celebrar juicio de faltas:
número 88, bajo apercibimiento de-
pararle el perjuicio a que haya 'lugar.

Madrid, -27 de marzo de 1940.
—

El.
Secretario (firmado).

(I.Í.-974)

40.000 para el de 1941, celebrando
una segunda, caso de declararse* dJUZGADO NUMERO 3

Ugarte Otero (Enrique), de treintay cinco años, casado, natural de
Aranda de Duero (Valladolid) hijo
de Arturo y de Gaspara, domiciliadoúltimamente en la calle de Martínumero 4, se cita para que el día 8del próximo mayo y hora de lasonce de su mañana, comparezca anteel Juzgado municipal número 3, sito
en la calle de Marqués de Villamag-na, número 8, a celebrar juicio de
faltas número 158 de 1940, bajoapercibimiento que de no hacerlo
le parará els perjuicio a que hubiere
lugar.

sierta la primera, el día 30 de
mo, con la rebaja del 20 por- 100 se
bre el tipo fijado para el actual añe
y dei 10 por 100 sobre el señalad
para 1941 (sjn necesidad de nuev
anuncio), quedando de manifiesto e
pliego de condicionesr y modelo d
proposición en esta Secretaría.

(B.—970)

JUZGADO NUMERO 17

míón elJulC10 de faltas número 98-1940, seguido por lesiones contra
AntonioSancho Sánchez, se ha acor-dado en providencia de hoy la cele-bración del oportuno juicio que ten-
drá lugar en este Juzgado eldía 21 demayo próximo a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la de-
nunciante Lucia Gutiérrez Torneroque se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valer-se, apercibido de que si no lo verifi-ca ni alega justa causa para dejar de
hacerlo le parará el perjuicio consi-
guiente.

Villaverde de Madrid, 8 de
de 1940.— El Alcalde (firmado).

(O.—868

(B.—980)
VILLAVERDI DE MADRID
Aprobada por el Ayuntarme

pleno una Habilitación de Crédito
portante ciento cuarenta y cuatro

Madrid, 25 marzo de 1940. El Se-
cretario (firmado).JUZGADO NUMERO 15

cientodiezpesetas con ochenta v st
Hlli' habrá ¡\c i'iil-ii-ii-v.. r-i

Gutiérrez Rodríguez (Dolores), de
treinta y tres años, soltera, sus labo-
res, hija de Antonio y Patricia, na-
tural de Valladolid, domiciliada últi-
mamente en Ronda de Segovia, 23,
se la cita para que el día 24 del actual,
y hora de las diez treinta, .comparez-
ca ante el Juzgado Municipal núme-
ro 15, de esta Capital, sito en la ca-
lle de Cervantes, número 3, a cele-
brar juicio de faltas número 51, bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

(B.—897)
céntimos, c

el exceso resultante en la liquidador
del presupuesto del año anterior, par;
atender a gastos de urgente realiza-
ción., queda expuesto al público poi
quinoe días, en cumplimiento de 1<
dispuesto en. el artículo 12 del Regla
mentó de Hacienda Municipal.,Villaverde de Madrid, a 1.° de abrí
de 1940.— El Alcalde (firmado).

AYUNTAMIENTOS

Madrid, 26 de marzo de 1940.—El
Secretario (firmado.)

NAVACERRADA
El día 21 del actual, a la hora de

las trece, se celebrará en la Casa Con-
sistorial de esta Villa la subasta para
el aprovechamiento de pastos por año
forestal del monte titulado «Pinar de
la Barranca», de los propios de esta
Villa,bajo el tipo de tasación de dos
mil setecientas veinte pesetas.

(B.-971)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 170

de 1939 seguido por hurto, contra
Francisco Alonso Cartero, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio que
tendrá lugar en este Juzgado el día

(O.—86c

Madrid, 4 de abril de 1940.— ElSe*
Pretario (firmado).

SEVILLA LA NUEVA
Navacerrada, a ide abril de 1940

El Alcalde, Manuel de la Rubia.
Terminada la rectificación del

drón municipal de habitantes, con
(ación al 31 de diciembre último, c

>&-\u25a0&)
(O.—866)

244 Comisión Gestora Sesión de 16 de diciembre de 1939

Dlen^0' separaci°n 4el servicio, con prohibición para solicitar em-
Provinr-CUTq}1rler otra CorPoración de la Administración Local de la
Íostem-A \?adnd' aI Peón caminero don Ezequiel Martín Lucas;

Puesto rii
Clnco años e inhabilitación para el desempeño de

Bartnl ,eJ?}ando y de confianza, al Auxiliar Administrativo don
durante tdmundo p"eto Pondal ; suspensión de empleo v sueldo
Pedro FUn '""^ &1 Ayudante montador del Hospital Provincial don
Cargos

6rran CamPsJ traslado forzoso con prohibición de solicitar
Para el dacantes jurante un período de cinco años e inhabilitación

Peón esemP?ño de puestos de mando y de confianza, al Capataz
ko COn

"es c.amineros don Manuel Martín Francisco ; traslado forzo-
habiJitao-T n de solicitar cargos vacantes durante un año e in-
cinero d nara- desemPeño de puestos de mando, al Peón ca-
,(io duram" lsio Cisneros Cribano ;suspensión de empleo y suel-
eando e t "'"imeS' COn lnnabilitación para desempeñar puestos de
al p^ ¿ n

s '.9ne debe contarse el de Capataz de Vías y Obras,
durante °n ürosio Moreno Cruzado ;suspensión de empleo y sueldon* un mes, al Peón don Luis Magón Corella.

dando testimonio de las actuaciones practicadas a los Tribunales Mi-
litares, a la Enfermera doña Francisca Mampaso Lumbreras ; desti-
tución, con pérdida de todos los derechos, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Legislación vigente,, a la Enfermera doña Julia Nicolás
Dafauce ; destitución, con pérdida de todos los derechos, no hacién-
dose reserva de los pasivos por no corresponderle, dada su calidad
de obrero, al Pintor del Hospital Provincial don Ramón Romero
González ; destitución, con pérdida de todos los derechos, sin excep-
ción de los de carácter pasivo, por no corresponderle, dada la natura-
leza del cargo, al Fogonero del Hospital Provincial don Antonio
Fernández Monsálvez.

1.262. Aprobar propuesta del [uez instructor del expediente de
información del Calefactor del Hospital Provincial, don Enrique Ri-
veira, y, en su consecuencia, declararle afecto al Glorioso Movimi- n-
to Nacional, sin que proceda reponerle en su cargo, ya que vo
tariamente ha renunciado al mismo

1.263. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente de
depuración instruido en rebeldía al Auxiliar administrativo doña Ma-
ría Rosa Martín Mora, y, en su consecuencia, destituir, con pérdi-
da de todos los derechos, sin perjuicio de lo establecido en la Legis-
lación vigente.

Sesión de 29 de diciembre de 1939

Conforrnir] , onceder el ingreso en el Colegio de San Fernando, de
iiúmero a

con '° s°hcitado por sus respectivos familiares y con los
,es' Mari

e tUrno 9ue a continuación se expresa, a los niños siguien-
rilloRarr!an° y Eusta9uio Albir Valcárcel, 639 y 640; Antonio Mo-"*'68°; Eduardo Garzón Ruiz, 668; Clemente Fernández
balero C

- 3 ' Marce,ino y José Hoyos Gómez, 691 y 692 ; José
Garn'a R^rCla' 6()4: Manuei Hidalgo "Peñaranda, 690 f Raimundo
rrancisco aT62' 683 ;HiIario y Francisco León Sánchez, 681 y 682 ;
Pa!omin *rgara Barbero, 687 ; Pablo Algara Barbero, 688 ; Luis

1.272 15cadal- 663/ y Pedro Pérez Rodríguez, 684.
5as Merced jCeder eí ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de

faiTii'iares conformidad con lo solicitado por sus respectivos
n'"as sio-u'

C°n los numeros que a continuación se expresa, a las
tonia Hida'f^D Victoria García Blázquez, 1.916; Angeles y Ah-
'•924- a go. Peñaranda, 1.919 y 1.920; Francisca Valero García,

sunción Hovos Gómez, 1.926 ; Tomasa Fernández Rodrí-

1.264. Reponer definitivamente y sin sanción alguna en el puesu
que ocupaba en 18 de julio de 1936, al Ingeniero Jefe del Servid
Agropecuario don Luis García de los Salmones, por haberse cum
plido los trámites exigidos por el acuerdo de la Comisión Gestora d<
23 de abril de 1938 y no haberse presentado nadie a deponer en
contra del referido señor dentro del plazo marcado al efecto en cum-
plimiento del referido acuerdo.

1.265. Designar al \rocal Gestor señor Portábales para que se
incorpore a la Comisión de Personal y colabore con la misma en .el
estudio de los expedientes de recompensas a los funcionarios per-
seguidos.

i.266. Desestimar, por no reunir expresamente la peticionam
Jas condiciones exigidas por el acuerdo de 27 de abril de 1939, en re,

Jación con el artículo 22 del vigente Reglamento de Funcionarios 'd<
la Corporación, instancia suscrita por doña Ana Sánchez Pindado
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a al público por plazo de
s en, la Secretaría munici-
ír reclamaciones. I
iNueva, 2 deabiMdei94c|
(firmadojM

\u25a0i75lB

propios del Avuntamiento de Pozue-
lo de Alarcóri, comprometiéndose a

abonar la suma de ... pesetas (en le-
tra) y sujetándose en un todo al plie-
go de condiciones de esta subasta.

(Fecha v firma.)'
(O.-865)

4 por 100, constituido por la Caja
rural de Ahorros y Préstamos de Al-
mendralejo, para garantía de las ope-
raciones que realice, a disposición del
excelentísimo señor Ministro de Ha-

MONTE DE PIEDAD Y7TTDE AHORROS DE MadrÜ*
Solicitado duplicado de la Khde imposición número 89.746 a „

bre de don Manuel Samos GonzS"se anuncia sera expedido, anulandola libreta primitiva, si en el v¿ ,T
quince chas, desde esta inserción Zhay reclamación en contrario.

'

Madrid, 24 de febrero de i9,n^
El Jete de la Caja (firmado).

(A.—1.401)

cienda.-406)
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el'
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de abril de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

ELO DE AILARCON
siguiente, después de trans-

eúnte hábiles, a partir de la
publicación del presente en

Sociedad Portland Iberia, S. A.

Por acuerdo del Consejo de* Admi-
nistración de esta Sociedad, se con-
voca a Junta general ordinaria de ac-
cionistas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de los Estatutos, que
se celebrará el día 25 del .corriente
mes, a las cuatro y media de la tar-
de, en su domicilio social, Barquillo,
12. En dicho acto se dará lectura de
la Memoria comprensiva de lo ocurri-
do en los años 1936-37 y 38 y del re-
sultado del ejercicio de 1939, así como
del Balance y' Cuenta de pérdidas y
ganancias correspondiente a este úl-
timo, para su discusión y aprobación,
si a ello hubiese lugar.

Oficial de esta provincia,
3 de Su mañana, tendrá lu-
a Casa Consistorial, bajo la
ia de mi Autoridad o la del
;n quien delegue, la subasta
mos, en su mayoría madera-
edentes de los prados Bula-
agregados, de estos propios.
de tasación de esta "subasta
latró mil ochocientas treinta
eras (4-833)-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central
empeño número 21.256, por 2.000 peí
setas, fecha 29 junio 1936, se anun-
cia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde
hoy, .no se presenta reclamación en

posiciones se presentaran en
rado, durante media hora,
lo al modelo que se inserta
ición, .reintegradas con pó-
/álor de 4,50 pesetas y sello

(A.—T.404)

contrario

De acuerdo con el artículo 17 de
los Estatutos, se ha designado el
Banco Español de Crédito para que,
al mismo, tiempo que la Caja de esta
Sociedad, admita los depósitos de ac-
ciones necesarios para la asistencia a
la Junta.

Banco Vitalicio de España Madrid, 3 de abril de 1940
Interventor, Gregorio de LucaM

\u25a0 M
2 pesetas. Será desecha-

toda proposición que no cu-
) de subasta. La persona a
tdjudique la subasta, queda
il estricto cumplimiento del
condiciones por que se rige,
halla al público en la Se-

e este Ayuntamiento para

Domicilio Social ¡Rambla de Catalu- —1403)

ña, 18 (Barcelona)

Habiéndose extraviado la póliza nú-
mero 144.413 y el apéndice de invali-
dez número 11.767 a la misma, que
libró el Banco Vitalicio de España a
don Luis Vallejo Alba en 3 de junio
de 1935, se hace público por medio
del presente anuncio a fin de hacer
constar que si no fuesen presentados
en la Dirección General de la Com-
pañía dentro del término de treinta
días, a contar desde esta fecha, se
tendrán por nulos y sin efecto y. se-
rán sustituidos por otros documentos
de igual fuerza y valor.

•jitji^^.^.1 \u25a0***4"W"í<*'H'*«'

Agencia de Negocios "Marbebl"
Madrid, .2 de abril de 1940.

—Por
el Consejo de Administración, el Pre-
sidente, Pablo ¿de Garnica.

Alcalá, número 126, entresuelo
to genera Teléfono 61878

oresentara postor a esta
ibasta, se celebrará una se- (A.

—1.402) Obtención de toda clase de 'dociK
z días después, en la misma
)ajo igual tipo de tasación.
1 de Alarcón, 2 devabril de
Alcalde (firmado).

mentos con gran rapidez Certifics-

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos . dos Penales. Ultimas voluntade*.

Abintestatos Cua>-Registro civil
odélo' de proposición plimiento de exhortos.

vecino de , con domici- Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
31 de enero de 1935. con Jos números
315.736 de entrada y 137.662 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 7.200 pesetas, Perpetua Interior

rsonal
num v con

Barcelona, 9 de abril de 1940.-—Por
el Banco Vitalicio de España, el Di-
rector general (firmado) .

IMPRENTA PROVINCIALtarifa

expedida en ... con fecha
adquirir los álamos proce-
la corta de los prados de

PASEO DEL DOCTOR a ESQITERDO, 5i
—

1-405) TELÉFONO 53202

Sesión de 20 de diciembre de 1939Coíviisión Gestora

sin que todo ello suponga el reconocimiento de otros derechos ou

que dimanan de su nombramiento. . .
1.268. Aprobar prepuesta de los Jueces instructores de os •

pedientes de depuración incoados a los efectos prevenidos en ei p*

tado b) del artículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo ultimo, en

tido'de que sean admitidos sin sanción al puesto que OCllP^ Lui,
18 de julio de 1936 los empleados siguientes: Veterinario, a?"-a
León López ;Médico interno, don Ramiro Arroyo López ;

señorita Eusebia Sañz Espina ;Encargado del Gabinete *rductof
pico del Hospital Provincial, don Eduardo Díaz Rubio ;L0"ace_ v
de tanques de riego, don Antonio Labrava Vizcaíno ; per-
Peones camineros, don Carlos López Castellar y don Francisc

ud, en su concepto de hermana del que fué Capellán de la
icia Provincial, don Serafín Sánchez Pindado, de que le sea
i la pensión extraordinaria reconocida por el citado acuerdo
niliares de los funcionarios asesinados por los rojos; pero
mdo a su favor, a título de gratificación y por una sola vez,

en'cuenta las circunstancias que han concurrido en la muer-
usante, vilmente asesinado cuando pretendía pasar al campo
,.y la angustiosa situación en que ha quedado la hermana,

e convivía y mantenía, la cantidad de 3-63°>55 pe^35! eclm-
una anualidad del haber pasivo que el señor Sánchez Pin-
frtitaba como Capellán jubilado de la Beneficencia Provin-
será satisfecha con cargo a la correspondiente consignación

diguero Aguas.
\u25a0

'

de los e*
1.269. Aprobar propuesta de los Jueces instructores -nStruVa

pedientes de información- respectivos, en sentido de que se rt¡ciíic
expediente, a los efectos prevenidos en el apartado b) e _. ntes;
cftarto de la Orden de 12 de marzo último, a los empleados sig .^
Médico interno, don Antonio Cabello Otero ;Practicante, d0"

lea.
Moreno Solanilla ;Masajista, don Agustín Cuenca García ;

dos del Colegio de San Fernando, don Manuel Sol Sancndo'n jfo.
Guadalupe Rosado Salamanca, don Víctor Núñez Lacalle, VaJent¡j
riano Olivares Pérez ; Maquinista de Vías y Obras, don

Fernández Sánchez." <e ¡qs e*

1.270. Aprobar propuesta de los Jueces instructores ¿
pedientes de- depuración instruidos a" los efectos preven :m0 en
apartado b) del artículo 4.0 de la Orden de 12 de m*noituCi6ti. v*
sentido de que se apliquen las sanciones siguientes :Des
pérdida de todos los derechos, excepto los de carácterJ^bunalesdose testimonio dé las actuaciones practicadas a los .}** ¿̂e r"

litares, por si ha lugar a exigencias de responsafr J*j*™
género, a la Enfermera señorita Pilar García Rodng «^
ción, con pérdida de todos los derechos/salvo los de ca
que puedan corresponderás, a la Enfermera señorita

- r< .-
Antón, al Portero don Rafael Cubillo, a los Peones can-
Rafael Gómez Zarzalejos, don Félix Alonso González, '

(

García Cesto, don Sábelo Moreno Moreno y don Vaoi

Sesión extraordinaria de 20 de diciembre de 1939

Aprobar propuesta de los Jueces instructores de los ex-
s de información respectivos, en sentido que sean admitidos
ion en el puesto que ocupaban en 18 de julio de 1936 los
os siguientes: Auxiliar del Colegio de San Fernando, don
) Pérez Manso; Enfermera, señorita María Dolores Ferrari
z;Conductor de tanques de riego, don Ángel Rodríguez Gar-
les camineros, don Basilio Gaseo Gutiérrez, don Máximo
aente Miguel, don Nicolás Sánchez Asenjo, don Crisóstomo
z Lucio, don Demetrio Hernández Terrón, don José Bolado
;Personal de Guardería forestal, don Rafael. Nieto Prados,
ente Baena López, don Conrado de la Plaza Manzano, don
1 Alvaro García, don Segundo Herranz Herranz, don Cirilo
: Peñas, don Mariano Diez Hungría, don Emilio Quintana
don Ángel Bueno Verde, don Ignacio Sánchez Marina, don
5 Sánchez Díaz, don Fernando Hernando Rodríguez, don
"alvo Gala ;Obreros y sirvientes' del Colegio de San Fernán-
Santiago Higares Blanco, don Francisco Fernández Calvo,

ix Castán González, doña Concepción Herrero Redondo, doña
Fernández Sánchez, doña María Martín González, doña Anita
Arroyo; Oficial Carpintero de la Inclusa, don Benjamín Ofi-
cia ; Jornalero de Cédulas, don Eduardo de la Cámara Molina,


